
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Delegaciones
CORDOBA

Extravio de un resguardo de depósito en 
aval bancario expedido por esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos, a nom
bre de don Tomás Daza Romero, con do
micilio en Córdoba, avenida Fuensanta, 8, 
por valor de 06.568 pesetas, como fianza 
para responder de la ejecución de las 
obras de RAM BUP-70. Renovación insta
lación eléctrica en el INB de Palma del 
Rio, de Córdoba, que le han sido adjudi
cadas al afianzado según comunicación de 
fecha 17 de septiembre de 1070, a disposi
ción de 1a Delegación Provincial en Cór
doba, Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar, Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Córdoba, 30 de enero de 1984.—El Dele
gado de Hacienda.—482-D.

VALENCIA
Servicio de Información 

Caja de depósitos
Por don Francisco Peinado Gutiérrez, en 

representación de «Cubiertas y MZOV, So
ciedad Anónima», se solicita la expedición 
de duplicados de resguardos de depósitos 
en aval bancario, por extravio de los ori
ginales, s/d:

Números 3639-E y 294-R, de 10.541.755 
pesetas, constituido en 22 de septiembre 
de 1081.

Números 1276-E y 80-R, de 18.500.000 pe
setas, constituido en 23 de marzo de 1082.

Números 1277-E y 81-R, de 18.500.000 pe
setas, constituido en 23 de marzo de 1982.

Números 1278-E y 82-R, de 18.500.000 pe
setas, constituido en 23 de marzo de 1982.

Números 1279-E y 83-R, de 18.500.000 pe
setas, constituido en 23 de marzo de 1082.

Por todo ello se anuncia al público para 
que si transcurre el plazo de dos meses 
sin reclamación de terceros se pueda ex
pedir duplicados de los mismos, de acuer
do con el vigente Reglamento de la Caja 
de Depósitos.

Valencia, 27 de marzo de 1984.—1.50J-D.

Inspecciones Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALICANTE

Ediclos de notificación de acuerdos
Desconociéndose el propietario del tu

rismo tipo ranchera, marca «Opel Re
cord 1.000», color beig y número de bas
tidor 66503220, carente de placas de matri
cula, de procedencia extranjera, por me
dio del presente edicto se le notifica a 
quien pudiera interesar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-2/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1.* Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°, 1, l.°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1082, de 13 de julio, en rela
ción con ,el articulo 1.*, 1.1, del Real De

creto 971/1083, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2 °, 2, y 14 del De
creto 1814/1084, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2 ° Imponer la multa de 8.317 pesetas.
3. ° Declarar el comiso del género 

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos.

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Decreto 2244/1070, de 7 de sep
tiembre).

Económico-administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales niazos 
o, en su caso, en los quince días hábi
les siguientes a la notificación de la re
solución del recurso de reposición —si lo 
hubiera interpuesto—, conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
(Decreto 1000/1081), significando al in
teresado que ambos recursos son compati
bles, pero no simultáneos.

Alicante, 8 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo G a lian o 
Marios.—3.775-E.

*

Desconociéndose el propietario del turis
mo marca «Mazda», modelo 610, color 
gris, con número de bastidor SNA-1B1054, 
carente de placas de matrícula, de pro
cedencia extranjera, por medio del pre
sente edicto se le notifica a quien pu
diere interesar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-5/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1. » Entender cometida la Infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y 1°, 1, 1.*, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1082, de 13 de julio, en rela- 
desarrolla, y artículos 2.°, 2, y 14 del De
creto 971/1083, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2.°, 2 y 14 del De
creto 1814/1964, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. " Imponer la multa de 45.000 pesetas.
3. ® Declarar el comiso del género 

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 80.2 de la vigente

i«ey de Procedimiento Administrativo, sig
nificando ai interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazas 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
ea el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publica
ción de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado» (Decreto 2244/1970, de 7 de 
septiembre).

Económico-administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición —si lo hu
biera interpuesto— conforme al Regla
mento para eJ Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
(Decreto 1990/1081), significando al in
teresado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 8 de marzo de 1084.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira.—V.® B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Marios.—3.774-E.

*

Desconociéndose el propietario del tu
rismo, marca «Mercedes», modelo 280-S 
automático, carente de placas de matrí
cula, con número de motor 18005412024711 
y de bastidor 11401512078132, de proceden
cia extranjera, por medio del presente 
edicto se le notifica a quien pudiere in
teresar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-153/83, ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo, cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

1. ® Entender cometida la Infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y l.°, 1, 1.®, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de Julio, en re
lación con el artículo 1.®. 1.1, del Real De
creto 071/1083, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2.°, 2, y 14 del De
creto 1814/1064, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. ® Imponer la multa de 360.000 pe
setas.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los «prehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», e<® cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Decreto 2244/1079, de 7 de sep
tiembre) .



Económico-administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición —si lo hu
biera interpuesto— conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico -Administrativas 
(Decreto 1999/1981), significando al inte
resado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 6 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira.—V.° BEl Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Conzalo G a liano 
Marios—3.773-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
de la barca de goma y fondo de madera, 
de procedencia extranjera, al parecer ita
liana, marca «Gallegari, Chigi S. P. A », 
color naranja, de tres metros de larga, 
por dos metros de ancha, número de ma
trícula M112S579, con motor fuera borda, 
marca «Johnson 25», número 25BF78C, por 
medio del presente edicto se le notifica 
a quien Dudiere interesar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Es
peciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-158/83, ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo, cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

l.° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°, 1, l.°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el artículo l.°, 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2 ', 2, y 14 del De
creto 1814/1964, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2 ° Imponer la multa de 30 000 pesetas.
3. ° Declarar ©1 comiso del género 

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publioa en el «Boletín Oficiál 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80 2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interpongan 
los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre) .

Económico-administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición —si lo hu
biera interpuesto— conforme al Regla-' 
mentó para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico -Administrativas 
(Decreto 1999/1081), significando al in
teresado que ambos recursos son compa 
tibies, pero no simultáneos.

Alicante, 6 de marzo de 1984 --El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira —V.° B.V Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—3.772-E.

*

Resultando desconocido eJ propietario 
del turismo marca «Ford», modelo Gra
nada L, de nacionalidad alemana, con nú

mero de bastidor GAGTRC08432, carente 
de placas de matricula, por medio del 
presente edicto se le notifica a quien 
pudiere interesar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Es
peciales dé Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-159/83, ins
truido por presunta infracción administra
tiva de Contrabando, ha dictado el acuer
do cuya parte dispositiva es deJ siguiente 
tenor literal:

1° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 12 
y l.°, 1, l.°, de la Ley Orgánica de Contra
bando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el articulo l.°, 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 10 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2 °, 2, y 14 del De
creto 1814/1984, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. ° Imponer la multa de 90.000 pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición ante el señor 'Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales de Alicante, en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado» (Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre).

Económico-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición —si lo hu
biera interpuesto— conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
(Decreto 1999/1981), significando al inte
resado que ambos recursos son compati
bles, pero no simultáneos.

Alicante, 8 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando. Juan J. 
Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—3.771-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del turismo marca «Volkswagen», modelo 
Passat, de color amarillo, con número 
de motor ZF - 101833 y de chasis
3242221734, carente de placas de matrí
cula de procedencia extranjera, por me
dio del presente edicto se le notifica a 
ouien pudiere interesar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-180/83, instrui
do por presunta infracción administrativa 
de Contrabando, ha dictado el acuerdo 
cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

1. " Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y l.°, 1, l.°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el artículo l.°, 1.1, de) Real Decre
to 971/1983, de 18 de febrero, que la de
sarrolla, y articulos 2°, 2 y 14 del Decreto 
1814/1984, de 30 de junio, sobre régimen 
de importación temporal; infracción de 
la que es desconocido el responsable.

2. " Imponer la multa de 80.000 pese
tas

3° Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4.° Declarar h: ' -r lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuer
do será firme una vez transcurran los 
plazos reglamentarios sin que se inter
pongan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado» (Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre) .

Económico-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición —si lo hu
biera interpuesto— conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico -Administrativas 
(Decreto 1999/1981), significando al in
teresado que ambos recursos son compati
bles, pero no simultáneos.

Alicante, 8 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira —V ° B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos—3.770-E.

*

Desconociéndose el propietario del tu
rismo marca «Volvo», modelo 144, color 
amarillo, con número de chasis 1441941- 
T-192222 y de motor 127841, carente de 
placas de matrícula, de procedencia ex
tranjera, por medio del presente edicto 
se le notifica a quien pudiera interesar 
lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Es
peciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo el expediente C-6/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1. * Entender cometida la infracción de 
Contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°, 1, i.°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el artículo l.°, 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2 °, 2, y 14 del De
creto 1814/1904, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. " Imponer la multa de 82.129 pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo qué se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo-, sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plqzo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publica
ción de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado» (Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre).

Económico administrativo ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales pía-



zos o, en su caso, en los quince días 
hébiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico -Administrati
vas (Decreto 1999/1981). significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 8 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—3.769-E.

*

Desconociéndose el propietario del tu
rismo marca -Volkswagen», modelo K.70L, 
con número de bastidor 4832539976 v nú
mero de motor 0281030210, color oro me
talizado, carente de placas de matrícula, 
de procedencia extranjera, por medio del 
presenté edicto se'le notifica a quien pu
diere. interesar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspeoción-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-8/84, instruido 
por presunta infracción administrativa 
de contrabando, ha dictado el acuerdo cu
ya parte dispositiva es del siguiente te
nor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de
contrabando comprendida en el articulo 
12 y l.°, 1, 1.®, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de juio, en re
lación con el articulo l.°, 1.1, del Real De 
creta 871/1983, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2 2, v 14 del De
creto 1814/1984, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el responsa
ble.

2. ” Imponer la multa de 54.753 pesetas.
3° Declarar el comiso del género

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en ed «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre) .

Económico - administrativa, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos o, en su caso, en los quince días hábi
les siguientes a la notificación de la re
solución del recurso de reposición —si lo 
hubiera Interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas 
(Decreto 1999/1981), significando al in
teresado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 8 de marzo de 1984.'—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J, 
Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos—3.788-E.

*

Desconociéndose el propietario del turis
mo marca «Lancia», modelo Rollye 1.3-S, 
con número de motor MOI816303, número 
de bastidor 360283820, carente de placas 
de matricula, de procedencia extranje
ra, por medio del presente edicto, se le 
notifica a,quien pudiere Interesar lo si
guiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del fexpediente C-19/84, Ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo, cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y I.®. 1, l.°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/ :96'J. de 13 de julio, en re
lación con el artículo l.°, 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 18 de febrero, que la 
desarrolla y artículos 2.“, 2, v 14 de’ De 
creto 1814/1964, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el responsa
ble.

2. ” Imponer la multa de 95 817 pesetas.
3° Declara- el comiso del género

aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en rl articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al Interesado que este acuerdo 
seré firme una vez transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interpon
gan los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre) .

Económico-administrativo, ante el Tribu
nal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición —si lo hu
biera interpuesto— conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico -Administrativas 
(Decreto 1999/1081), significando al inte
resado que ambos recursos son compati
bles, pero no simultáneos.

Alicante, 8 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Negociada de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—3.783-E.

*

Desconociéndose el propietario del tu- 
simo marca «Peugeot», modelo 504, tipo 
ranchera, número de bastidor 5260-S, ca
rente de placas de matrícula, de proce
dencia extranjera, por medio del. presente 
edicto se le notifica a quien pudiere in
teresar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Es
peciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-12/84, Ins
truido por presunta infracción adminis- 
tativa de contrabando, ha dictado el acuer
do, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

t.° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y l.°, 1, l.°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el articulo l.°, 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2®, 2, y 14 del De
creto 1814/1984. de 30 de lunio sobre ré
gimen de Importación temporal; Infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. ° Imponer la multa de 54.753 pese
tas.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4“ Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interpongan 
los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publica
ción de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado» (Decreto 2244/1979, de 7 de 
seotiembre).

Económico-Administrativo, ante el Tri
buna Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales pla
zos o, en su caso, en los quince días 
hábiles, siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si 
lo hubiera interpuesto— conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico -Administrati
vas (Decreto 1999/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos,

Alicante, 6 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira —V.® B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos —3.782-E.

*

Desconociéndose el propietario del re
molque de transportar coches color azul, 
marca «Indasa», carente de número de 
chasis, carente de placas de matrícula, 
de procedencia extranjera, por medio del 
presente edicto se le notifica a quien pu
diere interesar lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo del expediente C-10/84, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1.® Entender cometida la Infracción de 
contrabando comprendida en el articulo 
12 y l.°, 1, l.°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en re
lación con el articulo l.°, 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2 ®, 2, y 14 del De
creto 1814/1961, de 30 de junio sobre Ré
gimen de Importación Temporal; Infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2° Imponer la multa de 20.000 pese
tas.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis 
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los pla
zos reglamentarios sin que se interpongan 
los siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el -Boletín Oficial del 
Estado» (Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre) .

Económico-administrativo, ante el Tribu
nal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en Iguales pla
zos o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición —si



lo hubiera interpuesto— conforme al Re- 
glamehto para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico -Administrati
vas (Decreto 1099/1981), significando al 
interesado que ambos recursos son com
patibles, pero no simultáneos.

Alicante, 6 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Gaüano 
Martos—3.781-E.

*

Desconociéndose el propietario del turis
mo marca «Fiat 124*. color azul oscuro, 
con número de bastidor 072497, carente 
de placas de matricula, de procedencia 
extranjera, por medio del presente edicto 
se le notifica a quien pudiere interesar 
lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-9/84, ins
truido por presunta Infracción administra-' 
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal.

1. ° Entender cometida la Infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.*, 1, 1°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el artículo l.", 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2.°, 2, y 14 de) De 
creto 1814/1984. de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. ° Imponer la multa de 34.214 pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se Interpongan los 
siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre) .

Económico - administrativa, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición —si lo hu
biera interpuesto— conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico -Administrativas 
(Decreto 1999/198D, significando al inte
resado que ambos recursos son compati
bles, pero no simultáneos.

Alicante. 8 de marzo de 1984 —El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J 
Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de la Ins 
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
M a rtos.—3.780-E.

*

Resultando desconocido el propietario 
del turismo marca «Opel», modelo Como
doro GS/2.8, número de chasis 1961259665, 
carente de placas de matrícula, de pro- 
dencia extranjera, por medio del presente 
edicto se le notifica a quien pudiere in
teresar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Es
peciales de Alicante, al entrar a conocer

en el fondo del expediente C-154/83, ins
truido por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, ha dictado el 
acuerdo, cuya parte dispositiva es del si; 
guíente tenor literal:

1. ° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y .1.» 1, l.°, de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el articulo l.°, 1.1, del Real De
creto 971/1983, de 18 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2.°, 2, y 14 del De 
creto 1814/1964, de 30 de junio, sobre ré
gimen de importación temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. ° Imponer la multa de 60.000 pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 80.2 de la vigente 
ley de Procedimiento Administativo; sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

De reposición, ante el señor Jefe de 
la inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» (Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre)

Económico-administrativo, ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición —si lo hu
biera interpuesto— conforme al Regla
mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico -Administrativas 
(Decreto 1999/1981), significando al in
tesado que ambos recursos son compati
bles, pero no simultáneos.

Alicante, 6 de marzo de 1084.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando, Juan J. 
Martínez Mira.—V.° B.°: El Jefe de la Ins
pección y Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—3.779-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas

SUR DE ESPAÑA

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras del canal de trasvase de La Ho
ya y Valdeinfierno, al embalse de Charco 
Redondo, término municipal de Los Ba
rrios (Cádiz), por venir comprendidas en 
el apartado d) del articulo 20 de la Ley 
del Plan de Desarrollo Económico y So
cial, de 28 de diciembre de 1963, y pro
rrogada por Decreto-ley de 15 de junio 
de 1972. e incluidas, asimismo, en el 
Programa de Inversiones Públicas del Mi
nisterio de Obras Públicas, esta Dirección 
facultativa, en uso de las atribuciones 
que le confiere el articulo 98 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa, y de con
formidad con lo previsto en el artícu
lo 58 del Reglamento, ha resuelto la pu
blicación de la relación de propietarios y 
derechos afectados por dichas obras, en 
“1 «Boletín Oficial del Estado». «Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz», en el 
neriódico «Diario de Cádiz», de Cádiz, 
y exposición al público en el tablón de 
inuncios del Ayuntamiento de Los Ba
rrios, para que, en el plazo de quince

(15) días hábiles, a contar desde la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», pueda cualquier persona aportar, 
por escritb, los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la mencionada 
(elación que se publica a continuación.

Málaga, 22 de marzo de 1984.—El Inge
niero Director.—4.488-E.

Relación de propietarios y bienes afecta
dos por las obras del canal de trasvase 
de La Hoya y Valdeinfierno al embalse 
de Charco Redondo. Término municipal 

Los Barrios (Cádiz)

Finca número 1.—Propietario: Don Fer
nando Díaz Navas. Domicilio: Edificio Ve- 
lázquez, urbanización «Las Mimosas». Al- 
geciras. Polígono catastral: 23. Parcelas: 7 
y 8. Nombre del paraje: Zanona y El Zar- 
zalón. Superficie total de las parcelas: 
Parcela 7,492,500 hectáreas; parcela 8, 
493,5105 hectáreas; cultivos catastrados 
Monte alto (alcornocal), matorral, labor 
secano, pastos, improductivo y eucaliptos. 
Superficie que se ocupa temporalmente: 
Parcela 7, 11,7600 hectáreas; parcela 8, 
7,0300 hectáreas. Superficie que se expro
pia de las ocupadas: Parcela 7, 3,7632 hec
táreas; parcela 8, 2,2496 hectáreas.

Total expropiación: 6,0128 hectáreas.
Linderos: Parcela 7, Norte, Cañada Real; 

Sur, parcelas 8, 10 y 11; Este, Cañada Real 
y carretera de Sanlúcar, y Oeste, hoja 
primera, polígono 23.

Parcela 8, Norte, arroyo Peluca; Sur, 
arroyo de la Granja; Este, parcela 10, y 
Oeste, hoja primera, polígono 23.

Finca número 2.—Propietario: Don Luis 
Botey Roura. Domicilio; Administrador: 
Don Nicanor Calvo Arino, calle Alfonso, 
antes Convento, número 11, 2.°, 7, Alge- 
ciras. Polígono catastral: 8; parcelas afec
tadas: 49, 50, 34 y 84; nombre del paraje; 
la Angarilla y Las Llanas y Zanona; su
perficie total de las parcelas: 40, 7,7000 
hectáreas; 50, 68,5000 hectáreas; 34. 346,7500 
hectáreas, y 84 , 43,5000 hectáreas; cultivos 
catastrales: Monte alto (alcornocal), ma
torral, Improductivo, labor secano, pas
tos y monte alto. Superficie que se ocu- 
Pi temporalmente: Parcela 40. 1,3000 hec
táreas; parcela 50, 3,4450 hectáreas; par
cela 34, 12,3800 hectáreas; parcela 84, 3,6650 
hectáreas. Superficie que se expropia de 
la ocupada: Parcela 49, 0,4160 hectáreas, 
parcela 50. 1,1024. hectáreas; parcela 34. 
3,0616 hectáreas y parcela 84, 1,1728 hec
táreas.

Total expropiación: 8,8528 hectáreas.
Linderos: Parcela 49, Norte, Cañada 

Real; Sur, parcela 47; Este, Cañada Real 
y Oeste, carretera Sanlúcar.

Parcela 50: Norte, arroyo El Chocolate 
ro; Sur, Cañada Real-, Este, arroyo Val
deinfierno, y Oeste, carretera Sanlúcar.

Parcela 34, Norte, parcela 29; Sur, arro
rró Valdeinfierno; Este, Garganta de 
Juan Ramos, y Oeste, carretera de San
lúcar.

Finca número 3.—Propietario: Ayunta
miento de Los Barrios. Domicilio: Plaza 
de la Iglesia, 1, Los Barrios (Cádiz). Po
lígono catastral; 6. Parcela afectada: 52. 
Nombre del paraje; Suerte Perdida. Su
perficie total de la parcela: 36,6500 hec
táreas. Cultivos catastrados: Monte alto 
(alcornocal), monte alto, matorral y pas
tos. Superficie que se ocupa temporalmen
te: 3,7700 hectáreas. Superficie que se ex
propia de la ocupada: 1,2064 hectáreas.

Linderos: Norte, parcela 34; Sur, arroyo 
de Valdeiafierno; Este, arroyo de la Poca 
Ropa y parcelas 34 y 51, y Oste. arroyo 
del Genovés.

Finca número 4.—Propietario: Herede
ros de don Arturo Salas Alcoba y here
deros de doña Dolores Fernández lzq uia- 
no. Corespondencia: A todos los herede
ros. Polígono catastral: 8. Parcelas afec
tadas: 51 v 35. Nombre del paraje: Poca 
Ropa Superficies totales de las parcelas:



Parcela 51, 31,7000 hectáreas; parcela 35, 
281,8500 hectáreas. Cultivos catastrales: 
Improductivo, matorral y monte alto (al
cornocal). Superficie que se oocupa tem
poralmente: Parcela 51, 1,0400 hectáreas; 
parcela 35. 0,6750 hectáreas. Superficie 
que se expropia de la ocupada: Parcela 
51, 0,3328 hectáreas; parcela 35, 2,1360 hec
táreas.

Total expropiación: 2,4688 hectáreas.
Linderos: Parcela 51, Norte, parcela 34; 

Sur, arroyo Valdeinfierno; Este, Gargan
ta de Juan Ramos, y Oeste, arroyo de Po
ca Ropa.

Parcela 35, Norte, El Palancar; Sur, 
arroyo Valdeinfierno; Este, parcelas 30, 
37 y 38, y Oeste, Garganta de Juan Ra
mos.

Finca número 5.—Propietaria: Doña Ma
tilde Moya Carrera. Domicilio: Plaza Igle
sia, 8. Los Barrios (Cádiz). Polígono ca
tastral: 6. Parcela afectada: 37. Nombre 
del paraje: La Cabella. Superficie total 
de la parcela: 60,0000 hectáreas. Cultivos 
catastrados: Monte alto (alcornocal), ma
torral y monte alto. Superficie que se 
ocupa temporalmente: 4,7550 hectáreas. 
Superficie que se expropia de la ocupada: 
1,5210 hectáreas. Superficie que se expro
pia por aliavadero Presa: 1,7280 hectáreas.

Total superficie expropiada: 3,2496 hec
táreas.

Linderos: Norte, parcela 36; Sur, par
cela 35; Este, río Palmones, y Oeste, par
cela 35.

Finca número 8.—Propietario: Herede
ros de don Ramón Domínguez Sánchez. 
Correspondiencia: Don José Domínguez 
Rivera. Calle Cánovas del Castillo, 11, pri
mero, derecha, Algeciras. Polígono ca
tastral: 8. Parcela 54. Nombre del para
je: Suerte de los Mojones. Superficie to
tal de la parcela: 52,8000 hectáreas. Su
perficie que se ocupa temporalmente: 
3,1400 hectáreas. Superficie que se ex
propia de la ocupación: 1,0048 hectáreas.

Linderos: Norte. Garganta del Valdeln- 
fiemo; Sur, parcela 53; Este, Garganta 
de Valdeinfierno, y Oeste, carretera de 
Sanlúcar.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Subsecretaría

Resolución por la que se dispone la anula
ción por extravio de un titulo de Licen
ciado en Ciencias Económicas y Empre
sariales, Sección Economía de la Empre
sa, de don José María Torrego 'Lavas, 
registrado al folio 233, número 1 405, de 
28 de abril de 1981, al ser entregado por 
la Sección de Títulos al ilustrísimo señor 
Decano de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales, y la expedición 

de un duplicado del mismo

limo. Sr.: Por haber sufrido extravio 
el título de Licenciado en Ciencias Econó
micas y Empresariales, Sección Econo
mía de la Empresa, a favor de don José 
María Torrego Navas, registrado al folio 
233, número 1.405, de 28 de abril de 1981, 
con salida del Negociado correspondiente 
el 22 de septiembre de 1682 al ser entre
gado por la Sección de Títulos al ilus
trísimo señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad Complutense de Madrid, 

Esta Subsecretaría ha resuelto quede 
nulo y sin ningún valor ni efecto el expre
sado título y que se proceda a le expedi
ción de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 13 de febrero de 1084.—El Sub
secretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Decano de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de 
la Universidad Complutense de Madrid. 
3.092-E,

Resolución por la que se dispone ¡a anula
ción por extravío de un título de Licen
ciado en Ciencias Económicas y Empresa
riales, Sección Economía de la Empresa, 
de don Eloy José Unda Madariaga, regis
trado al folio 237, número 1.526, de fecha 
28 de abril de 1981, al ser entregado por 
la Sección de Títulos al ilustrísimo señor 
Decano de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales, y la expedición 

de un duplicado del mismo

limo. Sr.: Por haber sufrido extravio 
el titulo de l icenciado en Ciencias Eco
nómicas y Empresariales Sección Econo
mía de la Empresa, a favor de don Eloy 
José Unda Madariaga, registrado al folio 
237, número 1.529, de fecha 28 de abril 
de 1981, con salida del Negociado corres
pondiente el día 22 de septiembre de 1982, 
al ser entregado por la Sección de Títulos 
al ilustrísimo soñor Decano de la Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad Complutense de 
Madrid,

Esta Subsecretaría ha resuelto quede 
nulo y sin ningún efecto el expresado títu
lo y que se proceda a la expedición de 
un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 13 de febrero de 1984.—El Sub
secretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Decano de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de 
la Universidad Complutense de Madrid. 
3.093-E.

Resolución por la que se dispone la anula
ción por extravío de un titulo de Licen
ciado en Ciencias Económicas y Empresa
riales, Sección Economía de la Empresa, 
de don Benjamín Uceta Fernández, regis
trado al folio 327, número 1.531, de fecha 
38 de abril de 1981, al ser entregado por 
la Sección de Títulos al ilustrtslmo señor 
Decano de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales, y la expedición 

de un duplicado del mismo

limo. Sr.: Por haber sufrido extravio 
el título de Licenciado en Ciencias Econó
micas y Empresariales, Sección Econo
mía de la Empresa, a favor de don Ben
jamín Uceta Fernández, registrado al fo
lio 327, número 1.531, de fecha 28 de abril 
de 1981 con salida del Negociado corres
pondiente el día 22 de septiembre de 1682, 
al ser entregado por la Sección de Títulos 
al ilustrísimo señor Decano de la Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad Complutense de 
Madrid,

Esta Subsecretaría ha resuelto quede 
nulo y sin ningún valor ni efecto el expre
sado titulo y que se proceda a la expedi
ción de oficio de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. I. para 6U cono
cimiento y efectos.

Madrid, 13 de febrero de 1984.—El Sub
secretario, José Torreblanoa Prieto.

limo. Sr. Decano de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de 
la Universidad Complutense de Madrid. 
3.094-E.

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo 

Escolar

Notificación al contratista Juan Antonio 
Blanco Collado, de ignorado domicilio, del 
trámite de audiencia er, el expediente de 
resolución del contrato de obras de cons
trucción y reformado adicional de un Cen
tro dé Educación Especial de 200 puestos 

escolares e internado de 75 camas 
en Huelva

Se notifica al contratista Juan Antonio 
Blanco Collado, de Ignorado domicilio, ad
judicatario de las obras de construcción

y reformado adicional de un Centro de 
Educación Especial de 200 puestos escola
res e internado de 75 camas, el trámite 
de audiencia en el expediente de resolu
ción del referido contrato a cuyo efecto 
se le pondrá de manifiesto en el Servicio 
de Gestión de Contratos de Obras de esta 
Junta, sita en la calle Alfonso XII, 3 
y 5, de esta villa, para que, en un plazo 
de diez días, alegue y presente los docu
mentos y justificaciones que estime perti
nentes.

Madrid, 2 de febrero de 1084.—El Jefe 
de la Sección r’e Extinción de Contratos 
de Obras.—3.103-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales

MADRID

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del vigente Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combusti
bles, se somete a información pública, 
a efectos de concesión administrativa, la 
instalación que se detalla:

Referencia: 374-J-3.
Peticionario: «Aplicaciones de Propano, 

Sociedad Anónima», calle Batalla del Sa
lado, número 37, Madrid-7.

Objeto: Se solicita concesión adminis
trativa para el suministro en régimen de 
servicio público de gas propano, con las 
instalaciones que se Indican, a 492 vivien
das distribuidas en 25 bloques que consti
tuyen el conjunto urbano polígono «Cara- 
banchel», en el término municipal de Ma
drid.

Area de la concesión: Está comprendida 
por el denominado polígono «Caraban- 
chel»„ parcelas de la 68 a la 108, en el tér
mino municipal de Madrid, que constitu
yen la manzana determinada por las ca
lles José de Cadalso, General Romero 
Basart, General Millón Astray, y Gando.

Instalaciones: Centro de almacenamien
to para 85,14 metros cúbicos, distribuidos 
en tres depósitos enterrados, uno de 47 
metros cúbicos, dos de 16,07 metros cúbi
cos cada uno, con sus correspondientes 
accesorios y protección catódica y un va
porizador de 500 kilogramos/hora.

Red de distribución; Tubería enterrada 
de acero estirado en frío sin soldadura, 
de diámetros nominales entre 1” y 3”, 
longitud aproximada de 785 metros, con 
cinta protectora y protección catódica.

Las instalaciones descritas están actual
mente en funcionamiento autorizado a la 
Comunidad de Propietarios correspondien
te. y han sido adquiridas por la Empresa 
• Aplicaciones de Propano, S. A.», solici
tante de la concesión administrativa del 
servicio público.

Todas aquellas personas naturales o ju
rídicas, que se consideren perjudicadas 
en sus derechos, podrán presentar sus 
alegaciones o reclamaciones en el plazo 
de veinte días a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, en la Direc
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía de Madrid, calle General 
Díaz Porller, 35, en donde pueden exami
nar la Memoria descriptiva existente, así 
como presentar proyectos en competen
cia..

Madrid, 7 de marzo de 1984.—El Direc
tor provincial.—0.896-C.

MURCIA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Murcia, hace 
saber: Que han sido solicitados los sl«
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guientes permisos de investigación con ex
presión de número, nombre, mineral, cua
driculas y términos municipales.
21,453. «Darlo*. Recursos de la Sección

C) . 46. Lorca, Totana y Múla. 
21.540. «Santa Teresa*. Sales sódicas. 276.

Lorca, Aledo y Totana.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dios, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Murcia, 7 de marzo de 1984.—El Direc
tor Provincial, Manuel García Ortiz. 
4.265-E.

PALENCIA 

Sección de Minas

Solicitudes de permsios de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Palencia, hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión de número, nombre, mineral, cuadri
culas y términos municipales.
3.302. «Víctor». Carbón (recurso Sección

D) . 45. La Pernla.
3.303. «Conchita». Caolin y otros. 42. Po- 

' mar de Valdivia (Palencia) y Fuen-
caliente de Lucio (Burgos).

3.305. «La Pernla». Carbón (recurso Sec
ción D). 150. San Cebrián de Mudé 
y Cervera de Pisuerga.

3.306. «Virginia». Carbón (recurso Sección 
D). 4. Brañosera (Orbo).

3.307. «Dos Amigos». Carbón (recurso Sec
ción D). 2. Guardo y Velllla R. Ca
món.

3.308. «Aide». Carbón (recurso Sección D). 
295. La Pemía (Palencia) y Pesa- 
güero (Santander).

3.314. «Antolín». Lignito (recurso Sección 
D). 30. Aguilar de Campoo y Alar 
del Rey.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Palencia, 24 de febrero de 1984.—El Di
rector provincial, Emilio Salazar.—4.207-E,

SORIA

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Soria hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:
Número: 1.112-A. Nombre; «Muela-I». Mi

neral: Recursos de la'Sección C). Cua
drículas: 300. Términos municipales: Bo- 
cigas de Perales, Zayas de Torres y 
otros de la provncla de Soria. Arandilla, 
Peñaranda de Duero, La Vid y Braza- 
corta de la provincia de Burgos.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Soria, 5 de marzo de 1984 — E] Director 
provincial-accidental, Rafael Dfaz-Guarda- 
mino y Sánchez.—4.209-E.

VALENCIA 

- Sección de Minas

Solicitud de concesión directa de 
explotación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Valencia hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación;

Número, 2.430; nombre, «Cerámicas Az- 
nar»; mineral, recursos do la Sección 
C), arcilla; cuadriculas, 4; término mu
nicipal, Sellent.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 9 de febrero de 1984.—El Di
rector provincial, P. A., Fernando Muso- 
Ies.—4.047-E.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Secretaría General 
para el Consumo

Resolución sobre el expediente número 672 
de 1983, seguido contra •Ananas, Socie
dad Anónima», por venta al público de 
pantalones de pana sin etiqueta indicati

va de la composición del tejido

Visto el expediente número 28/323/83-A, 
de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Madrid, contra «Ananas, So
ciedad Anónima* (Fábrica de textiles), 
con domicilio en la calle Juan Salas, nú
mero 11, de Madrid, por infracción a la 
disciplina del mercado en materia de de
fecto en el etiquetado textil, que aquélla 
eleva con propuesta de sanción, asignán
dose en la Subdirección General de Nor
mativa y Procedimientos el número 872/ 
de 1983 del Registro General, y 

Resultando probado y así se declara 
que en inspección practicada por funcio
narios de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Ciudad Real, con fecha 
15 de septiembre de 1962, en el estable
cimiento de confección «Gente Joven», pro
piedad de don Julián Rodado Fernández, 
sito en el pasaje Gutiérrez Ortega, nú
mero 1, de Ciudad Real, y recogida en 
acta número 13.874, se comprobó que ha
bla expuestos para su venta al público 
pantalones de pana fabricados por la 
Sociedad encartada sin que en los mismos 
existiera etiqueta alguna indicativa de la 
composición del tejido;

Resultando que, tramitado el expediente 
con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 133 al 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, la Entidad expedientada 
no hizo alegación alguna al pliego de car
gos y propuesta de resolución que le fue
ron debidamente notificados;

Considerando que los hechos que se de
claran probados constituyen infracción ad
ministrativa en materia de disciplina del 
mercado prevista en los apartados 12 y 
18 del artículo 3.° del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre, que define como tal 
el incumplimiento de las disposiciones re
ferentes a normalización comercial en 
cuanto se refieran a los bienes o mer
cancías que se produzcan o circulen den
tro del mercado interior (apartado 12) 
y, en general, toda inobservancia, irregu
laridad o i egligencia en el cumplimiento 
de las disposiciones administrativas dicta
das en materia dé ordenación de precios 
y de disciplina del mercado, en relación 
con la Orden del Ministerio de Comercio

de 21 de abril de 1969, que en su artícu
lo l.° estab’ece que én la comercialización 
de los productos textiles se exigirá que 
las piezas, bobinas y carretes o prendas, 
según se trate de tejido, hilos o confec
ciones, -respectivamente, vayan provistos 
de una etiqueta descriptiva de su compo
sición, y que de la mencionada infracción 
es responsable en concepto de autor la 
Entidad encartada «Ananas, S. A.*;

Considerando que la citada Infracción 
administrativa debe ser sancionada de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 5." del Decreto 3052/1906, de 17 
de noviembre («Boietln Oficial del Esta
do de 15 de diciembre), cuya sanción vie
ne atribuida a la Secretaria General para 
el consumo, en virtud de la competencia 
conferida en el artículo 5.°, punto 14, del 
Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» del 8), 
en relación con el Real Decreto 3152/1981, 
de 29 de diciembre, y con el articulo 1.®, 
apartado c), del 1808/1981, de 20 de agos
to, asi como con el artículo 6 del Decre
to 3052/1968, de 17 de noviembre;

Considerando que ía anterior califica
ción y subsiguiente declaración de respon
sabilidad no han sido, en ningún momento, 
objetadas por la Entidad expedientada 
puesto que no ha formulado alegación al
guna durante la tramitación del expedien
te, en donde ha quedado acreditado que 
los pantalones fabricados por «Ananas, So
ciedad Anónima», carecían de la precep
tiva etiqueta descriptiva d la composi
ción de la prenda;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás concordantes de general y especial 
aplicación, la Secretaría General para el 
Consumo acuerda imponer a «Ananas, 
Sociedad Anónima», la sanción de sesen
ta mil (60.000) pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrati
vo, contra esta resolución que no es defi
nitiva en vía administrativa, podrá inter
ponerse recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Sanidad y Con
sumo, en el plazo de quince días hábiles, 
computados a partir del siguiente al de 
su notificación,

Madrid, 27 de diciembre de 1983 —El 
Secretario general ? ara el Consumo, Mi
guel Marañón Barrio.

CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE URBANISMO 

Edicto

En cumplimiento de lo que dispone el 
apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, por el presente se notifica 
a los señores Albert Toda Fontanals y 
Miquel Gómez González, representantes 
legales de la Sociedad «Inverisa, Socie
dad Anónima*, promotora del Plan Par
cial Fogueree de Montsoriu, del término 
municipal de Riells i Viabrea (Gerona), 
que tenían su último domicilio conocido 
en Barcelona, calle Santaló, 75-77, y ac
tualmente en domicilio desconocido, que:

«Según lo que dispone la Ley de Ca
talunya 9/1981, de Protección de la Lega
lidad Urbanística, y habiendo transcurri
do el plazo fijado en su disposición transi
toria primera, es este Departament de 
Política Territorial 1 Obres Publiques de 
la Generalltat, el que ha de adoptar las 
determinaciones previstas por la Ley, en 
relación a los Planes Parciales de inicia
tiva particular aprobados definitivamente, 
y que estuviesen en curso de ejecución.

Teniendo conocimiento de la existencia 
de la urbanización mencionada y de que 
se encuentra en los supuestos contempla-



dos en la transitoria primera de la Ley 
de referencia, se le da un plazo de audien
cia de quinoe días en su calidad de pro
motora del Plan Parcial correspondiente, 
a fin de que alegue lo que crea oportuno 
y aporte los documentos justificativos de 
los porcentajes de obra útil realizada y 
por realizar del Plan Parcial, la existen
cia o no de proyecto de urbanización es
pecialmente de ¡a obra pendiente de eje
cución y relación de las etapas previstas 
en el desarrollo del Plan aprobado, con 
comentario razonado de su cumplimiento, 
si le es o no posible constituir garantía 
del 12 por 100 de las obras de urbaniza
ción y si está o no dispuesto a promover 
el proyecto de urbanización.»

Barcelona, 3 de febrero de 1984,—El Sub
director general d’Urbanisme, Pere R. Ca- 
ralps i Riera.—3.195-E.

Servicios Territoriales 
dé Industria

BARCELONA

A los efectos previstps en los Decretos 
2017 y 2619/1960, de 20 de octubre, se 
someten a información pública las peti
ciones de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concre
to de las instalaciones eléctricas de fina
lidad y características que a continuación 
se señalan:

Peticionario: -Empresa Nacional Hidro- 
eléctrica del Ri bagorzana».

1. Expediente BH/ce-41709/84.
Ampliación de la red de distribución

a 25 KV, en el término municipal de Sant 
Boi de Llobregat, con linea subterránea 
trifásica, un circuito de 0,02 kilómetros 
de longitud. Conductores de aluminio de 
150 milímetros cuadrados. Origen E. T. 
4.530 (J. Cuevas Castillo) y final E. T. 
4.123. Transformación de 1.000 KVA y re
lación 25/0,38-0,22 KV.

2. . Excediente BH/ce-41710'84.
Modificación de la red da distribución

a 25 KV. en los términos municipales de 
Montmeló y Montornés del Vallés, con 
linea aérea, trifásica, un circuito de 0,609 
kilómetros de longitud. Conductores d e 
aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadra
dos. Origen apoyo T-98, linea a 25 KV 
LB-204 y final E. T. 4.066.

3. Expediente BH/ce-41711/84.
Modificación de la red de distribución

a 25 KV, en el término municipal de Vi- 
ladecáns (viales Urb. Manso Rates), con 
linea aérea, trifásica, un circuito de 0,659 
kilómetros de longitud. Conductores d e 
aluminio-acero de 116,2 milímetros cua
drados. Origen apoyo P-37, linea a esta
ción transformadora 4.099 y final apoyo 
P-51 de la misma linea.

4. Expediente BH/ce-41712/84
Ampliación de la red de distribución

a 25 KV, en el término municipal de Vi- 
ladecáns (viales Urb. Manso Rates), con 
línea subterránea trifásica, un circuito de 
0,055 kilómetros de longitud. Conductores 
de aluminio de 150 milímetros cuadrados. 
Origen apoyo T-19, linea Garraf 1 y II 
y final E. T. 7.529.

5. Expediente BH/ce-41713 84.
Ampliación de la red de distribución

a 25 KV, en el término municipal de Sant 
Bol de Llobregat (calle Málaga y calle 
Extremadura), con linea subterránea tri
fásica, un circuito de 0.25 kilómetros de 
longitud. Conductores de aluminio de 150 
milímetros cuadrados. Origen E. T. 6.137 
(«T. Balmes. S. A.») y final E. T. 0.050.

6. Expediente BH/ce-41714/84.
Ampliación de la red de distribución

a 25 KV, en el término municipal de Sant 
Boi de Llobregat (Paraje Riera Roja), 
con linea subterránea, trifásica, un cir
cuito de 0,06 kilómetros de longitud. Con
ductores de aluminio de 150 milímetros

cuadrados. Origen E. T. 4.962 («Ber- 
kel S. A.»), y final c/s a E. T. 4.893.

7. Expediente BH/ce 41715 84.
Ampliación de la red de distribución 

a 25 KV, en el término municipal de Sant 
Boi de Llobregat, con linea subterránea, 
trifásica, un circuito de 0,046 kilómetros 
de longitud. Conductores dj aluminio de 
150 milímetros cuadrados. Origen E. T. 
4.187 (J. Pascuel), y final E. T. 4.740.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado con las 
alegaciones que estimen oportunas, en es
tos Servicios Territoriales de Industria de 
Barcelona, avenida Diagonal, 405, durante 
el plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Barcelona, 21 de febrero de 1984.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territo
riales de Industria.—1.350-7.

GALICIA

Consejería de Industria 
y Energía
LA CORUÑA 

Delegaciones Territoriales 

• Instalaciones eléctricas

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre otorgamiento de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utili
dad pública, de la siguiente instalación 
eléctrica:

Expediente número 50.420.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Fernando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en el lugar de Mende, Ayun
tamiento de Aranga (La Coruña).

Características: Linea media tensión, 
aérea, a 15/20 KV, con origen en la de
nominada Fervenzas-Couceiro, expediente 
número 15.790 y término en estación trans
formadora a construir en él lugar de 
Mende.

Estación transformadora, tipo intempe
rie de 50 KVA, con relación de transfor
mación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, 
alimentado por la línea anterior. Red de 
baja tensión.

Presupuesto: 0.143.445 pesetas.
Procedencia d* materiales: Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectados podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña. 13 de febrero de 1984.—El 
Delegado territorial, P. D. (ilegible).— 
1.119-2.

»

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre otorgamiento de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utili
dad pública, de la siguiente instalación 
eléctrica:

Expediente número 50.403.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Fernando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en los lugares de Tei- 
xueiras y Bascoy, Ayuntamiento de Mesla 
(La Coruña).

Características: Linea media tensión, 
aérea, a 15/20 KV, con origen en el apoyo 
número 43 de la denominada a centro

de transformación «Bascoy», expediente 
número 34.547, y término en la estación 
transformadora a construir en el lugar 
de Teixueiras. Estación transformadora, 
tipo intemperie, de 25 KVA, con relación 
de transformación 15-20 ± 5.por 100/0,398- 
0,230 KV, alimentado por la linea ante
rior. Redes de baja tensión del centro 
de transformación «Teixueiras» y centro 
de transformación «Bascoy».

Presupuesto: 9.364.089 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Territo
rial.

La Coruña, 14 de febrero de 1984 —El 
Delegado territorial, P. D. (ilegible) .—
1.118-2.

*

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2019/1966, ambos de 20 de 
octubre, se abre Información pública so
bre otorga niento de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública, de la siguiente instala
ción eléctrica:

Expediente número 50.493.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
General Pardiñas, 12-14, Santiago de Com
pos tela.

Finalidad: Mejorar el suministro de ener
gía eléctrica a los abonados de la zona 
de Santa Marta de Arzúa y San Vicente 
de Burres, Ayuntamiento de Arzúa (La 
Coruña).

Características*. Línea media tensión, 
a 15/20 KV, de 1.483 metros de longitud, 
con origen en la linea que alimenta la 
estación transformadora «César», y tér
mino en la estación transformadora a cons
truir en el lugar de Rourís.

Estación transformadora, tipo intempe
rie, de 50 KVA, relación ee transforma
ción 15-20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,380-0,230 KV.

Red de baja tensión que parte de la 
anterior estación transformadora.

Línea de media tensión a 15/20 KV, de 
1.089 metros de longitud, con origen en 
la línea a construir de alimentación a la 
estación transformadora «Rourls», y tér
mino en la estación transformadora a 
construir en el lugar de Bosende.

Estación transformadora tipo intempe
rie, de 25 KVA, relación de transforma
ción 15/20 ±2,5 + 5 por 100/0,360-0,230 KV.

Red de baja tensión que parte de la an
terior E. T.

Presupuesto: 10.275.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta dias, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 18 de febrero de 1984 —El 
Delegado territorial (ilegible) —1.120-2.

ORENSE
Solicitudes de permisos de investiqación

minera
La Delegación Provincial de Industria 

de la Junta de Galicia en Orense hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:
Número, 4.358; nombre, «Corzo»; mineral,

pizarra y demás recursos de la Sec
ción C); cuadriculas, 15; términos mu
nicipales, Manzaneda y El Bollo.
Lo que se hace público de conformidad 

con los artículos 70,2 ó 140,4 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Orense, 17 de enero de 1984.—El Dele
gado provincial, Alfredo Caharro Pardo 
3.977-E.
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La Delegación Provincial de Industria 
de la Junta de Galicia en Orense hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación.

Número, 4.391; nombre. «Santa Isabel»; 
mineral, recursos sección C; cuadrícu
las, 8; término municipal, Boboras.

Lo que se hace público de conformidad 
con los artículos 70.2 y 140,4 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto dé 1978.

Orense, 31 de enero de 1984.—El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Pardo. 
4.043-É.

«

La Delegación Provincial de Industria 
de la Junta de Galicia en Orense hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de Investigación.

Número, 4.390; nombre, «Campo Gran - 
de»; mineral, recursos sección C; cua
drículas, 8; término municipal, Irijo.

Lo que se hace público de conformidad 
con los artículos 70,2 y 140,4 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 31 de enero de 1984.—El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Pardo. 
4.044-E.

*

La Delegación Provincial de Industria 
de la Junta de Galicia en Orense hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación.

Número, 4.390; nombre, «Monterrey, 5.* 
fracción»; mineral, recursos sección C; 
cuadrículas, 7; términos municipales, 
Cualedro, Monterrey y Laza.

Lo que se hace público de conformidad 
con los artículos 70,2 y 140,4 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 0 de febrero de 1984.—El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Pardo. 
4.041-E.

*

La Delegación Provincial de Industria 
de la Junta de Galicia en Orense hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación.

Número, 4.388; nombre, «Monterrey, 6.' 
fracción»; mineral, recursos sección C; 
cuadriculas, 7; términos municipales, 
Cualedro, Monterrey y Laza.

Lo que se hace público de conformidad 
con los artículos 70,2 y 140,4 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 0 de febrero de 1984.—El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Pardo. 
4.042-E.

COMUNIDAD1V ALEN CIA N A

Servicios Territoriales 
de Industria

VALENCIA

Autorización administrativa de ¡nslulnrión 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2817/1966, y articulo 10 
del Decreto 2819/1966 ambos de 30 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una línea aérea de alta tensión, PLA-

NER 1-C 1983, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Ayuntamiento de Ade- 
muz, con domicilio en plaza del Ayunta
miento. número 1.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Ademuz.

Origen: Línea Ademuz-Casas Altas-Ca
sas Bajas.

Final: C. T. intemperie Los Arenales.
c) Finalidad de la instalación: Línea 

de alimentación. C. T, Los Arenales.
d) Características principales.- Tensión 

de 20 KV, longitud 325 metros.
el Presupuesto: 1.154.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial de In
dustria, sito en Valencia-10, calle Artes 
Gráfioas, número -28 y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de tréinta dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Valencia, 27 de febrero de 1984 — El Di
rector, P. Giner Llir.ares — 1.031-D.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación del concurso «Adquisición 
de instrumentos de medida para ¡a red 

de RTVE»

La Dirección General del Ente Públi
co RTVE. a propuesta de su mesa de 
Contratación, ha resuelto adjudicar la par
tida 1, a la firma «Philips Ibérica, 
S.A.E.», por un importe de 2.120.000 pe
setas; las partidas 2 y 9, a la firma 
«Rema Leo Haag, S. A.», por un importe 
total de 6.053.012 pesetas; las partidas 3 
y 7, a la firm_ «Amelec, S. A.», por 
un importe total de 5.216.60" pesetas; las 
partidas 4 y 0, a la firma «Telco Elec
tronics, S.A.», por v.n importe total de 
1.071.600 pesetas; las partidas 5 y 8, a 
la firma «Atalo Instruments, S. A.», por 
un importe total de 292.978 pesetas, y la 
partida 10, a la firma «C. R. Marés, So
ciedad Anónima», por un importe de 
892.738 pesetas, y la partida 11, a la firma 
«Pacisa», por un importe de 550.100 pe
setas, todo ello del concurso «Adquisición 
de instrumentos de medida para la red 
de RTVE».

Madrid, 30 de diciembre de 1983.—El 
Secretario general del Ente Público Ra
diotelevisión Española, Eduardo Gorostia- 
ga.—3.793-E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación del concurso para la ad
quisición de equipamiento técnico para 
mejora de dotación en diversos Centros 
Regionales, Centro de Producción de Bar
celona, Servicios Informativos y Servicio 
Técnico de Producción de Exteriores de 

TVE, S. A.

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad- 
■udicar la partida i, a la firma «Moneada 
y Lorenzo, S. A», por un importe de 
50 932.494 pesetas; la partida 2, a la firma 
«Servicios Generales de Teledifusión, So
ciedad Anónima», por un importe de 
25.639.079 pesetas; la partida 3, a la firma 
«Mole Richardson Ibérica, S. A.», por un 
importe de 625.000 pesetas, y la partida 
4, a la firma «Piher Electrónica, Socie
dad Anónima», por un importe de pese
tas 217 852.480; todo ello relacionado con 
el concurso para la adquisición de equi
pamiento técnico pera mejora de dota

ción en diversos Centros Regionales, Cen
tro de Producción de Barcelona, Servicios 
Informativos y Servicio Técnico de Pro
ducción de Exteriores de «TVE, S. A.».

Madrid, 30 de diciembre de 1983.—El 
Secertario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduargo Gorostiaga.
3.790-E.

Reo lució n del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
le adjudicación para contratar el servicio 
de limpieza de los distintos edificios e 
instalaciones pertenecientes al Ente Pú
blico (RTVE), RNE, 3. A., y Televisión 

Española, S. A.»

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «Limpiezas J. M. San 
Cristóbal, S. A.», el servicio de limpieza 
de los distintos edificios e instalaciones 
pertenecieñtes al Ente Público RTVE, 
"RNE, S. A.”, y "TVE, S. A.".» de los 
Servicios Centrales ubicados en Prado del 
Rey, por un importe de 60.828.145 pese
tas.

Madrid, 30 de diciembre de 1983.—El 
Secretario general del Ente Público Ra
diotelevisión Española, Eduardo Gorostia
ga.—3.792-E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación del concurso «Adquisición 
de generadores d¿ estéreo, excitadores de 
frecuencia modulada, amplificadores limi
tadores de audio para estereofonía y mo
notonía y demoduladores de FM para la 

emisión de programas de RNE»

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar la partida 1 a la firma «Cemtys, 
Sociedad Anónima», por un importe de 
7.403.370 pesetas; la partida 2. a la firma 
«Itame, S. A.», por un importe de 
14.297.500 pesetas; las partidas 3 y 4, 
a la firma «Eurotrónica, S. A.», por un 
importe total de 9.012.000 pesetas, y la 
partida 5. a la firma «Rema Leo Haag, 
Sociedad Anónima», por un importe de 
14.594.000 peseta-, todo ello del concurso 
«Adquisición de generadores de estéreo, 
excitadores de FM, amplificadores limi
tadores de audio para estereofonía y mo
notonía y demoduladores de FM. para 
la emisión de programas de RNE».

Madrid, 30 de diciembre de 1983, el Se
cretario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.
3.790- E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por le, que se hace pública 
la adjudicación del concurso «Adquisición 
de equipamiento con destino a la Subdi
rección de "Comercialización y, Ventas 

Televisión Española, S. A. '»

La Dirección General del Ente Públi
co RTVE, a propuesta de su Mesa de 
Contratación, ha resuelto adjudicar a la 
firma «Sony España, S. A.», la partida 
1 por un importe de 6.524.540 pesetas; 
lá partida 2, a la firma «Ampex Trading 
Company, S. A.», por un importe de 
16 980.000 pesetas; la partida 3, a la firma 
«Philips Ibérica S. A. E ». por un impor
te de 135.500 pesetas; la partida 4, a la 
firma «Piher Electrónica, S. A.», por un 
importe de 537.250 pesetas, y la parti
da 5, a la firma «Telco Electronic, Socie
dad Anónima», por un importe de 760.000 
pesetas, todo ello relacionado con el con
curso «Adquisición de equipamiento con 
destino a la Subdirección de Comerciali
zación y Ventas de TVE, S. A.».

Madrid, 30 de diciembre de 1983.—El 
Secretario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.
3.791- E.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el. Reglamento de las Bol
sas, ha acordado admitir a contratación 
pública, cotización oficial e incluirlas en 
las Üstas oficiales del «Boletín de Coti
zación Oficial» de esta Bolsa, 2.820.748 
acciones, al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 8.308.584 al 11.228.331, con 
los mismos derechos políticos y econó
micos que las de numeración anterior, y 
participan de los beneficios sociales las 
números 8.308.584 al 11.145.331 a partir 
del 1 de Junio de 1983 y las números 
11.145.032 al 11.229.331, a partir del 1 de 
octubre de 1983, títulos que han sido emi
tidos y puestos en circulación por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», me
diante escrituras públicas del 3 de junio 
y 28 de octubre de 1983.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 1 de febrero de 1984.—El Se
cretarlo, Ramón María Bergareche.—Vis
to bueno, el Sindico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—4.414-C.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 12 de marzo del presente año, 
y en uso de las facultades que le confiere 
el Código de Comercio y el vigente Re
glamento de las Bolsas, ha acordado que 
se admitan a contratación pública bursá
til e incluyan en la cotización oficial de 
esta Bolsa los siguientes títulos emitidos 
por el «Banco de Finanzas, S, A.», en 
virtud de escritura pública de fecha 29 
de abril de 1983:

Doscientos mil bonos de Caja, simples, 
al portador, serie A, 10* emisión, mayo 
1983, de 10.000 pesetas nominales cada 
uno, número 1 al 200.000, ambos inclusi
ve, que devengarán un interés anual bru
to variable, resultante de incrementar 
el básico del Bancp de España en 6 pun
tos, con un máximo del 14 por 100 y 
un mínimo del 10 por 100, con aplicación 
automática desde el primer dia del tri
mestre siguiente a la fecha en que se 
publique la variación de dicho interés bá
sico, pagadero por trimestres vencidos, 
los días 16 de enero, 15 de. abril, 15 de 
julio y 15 de octubre, siendo el primer 
cupón a pagar el 15 de julio de 1983, y 
cuya amortización se realizará a la par 
y en su totalidad el día 15 de octubre 
de 1988; el Banco se reserva el derecho 
de anticipar total o parcialmente la amor
tización, mediante reembolso a la par, ob
servándose los limites legales, determi
nándose por sorteo, si dicho reembolso 
anticipado lo fuere parcialmente.

Lo que se pone en concimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 14 de.marzo de 1984.—El Sindi
co-Presidente, Manuel de la Concha y L6- 
pez-Isla.—El Secretario, Rafael Boulet Sir- 
vent.—4.442-C.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Se ha solicitado la devolución de fianza 
que para garantizar su cargo de Notario 
tenia constituida don Julián Manteca 
Alonso, el cual sirvió las Notarlas d e 
Frechilla, Villada, Villalón y Salamanca, 
del Colegio Notarial de Valladolld; Caba- 
flaquinta, del Colegio de Oviedo; Túy, del 
Colegio de La Coruña; Yecla. del Cole-
éio de Albacete; Aranda de Duero, de) 

oleglo de Burgos, y Madrid (capital).

Lo que se pone en conocimiento con
forme determina el articulo 32 del Re
glamento Notarial, para que puedan for
mularse las reclamaciones, si a ellas hu
biera lugar.

Madrid 20 de marzo de 1984 —El De
cano accidental, Ignacio Solis.—4 105 C.

BANCO DE ESPAÑA 

ALMERIA

Bienes (ncursos en presunción de aban
dono existentes en esta Sucursal que, de 
no ser reclamados por los interesados o 
derechohabientes, se ingresarán en el Te

soro Público, de acuerdo con el Decreto- 
ley de 24 de enero de 1928 y Orden mi- 
ministerial de Hacienda de 8 de junio de 
1978.

Cuentas corrientes: Fundación creada 
por don Gabriel Alonso de Villasante y 
su esposa, doña Antonia García de Mira- 
sierra, 49.548,78 pesetas.

Depósitos de valores: Fundación creada 
por don Gabriel Alonso de Villasante y 
su esposa, doña Antonia García de Mira- 
sierra, interior 4 por 100. 1-10-71, número 
1-250, 18.000 pesetas, mismo titular y va
lores, número 1-244. 54.000 pesetas.

Almería, 27 de marzo de 1984— F.l Di
rector, Carlos González García.—4.438 C.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA. S. A.
Pago de intereses de bonos de Caja

Se pone en conocimiento de los tenedores de bonos de Caja de este Banco, de 
las senes números y fechas que se relacionan, que se procederá al pago del cupón 
correspondiente, a partir del día que se Indica, una vez deducida la retención 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o el Impuesto sobre 
Sociedades, según el articulo 33 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre:

Serle Número Fecha 
de emisión

Pago a 
partir del

Cupón
número

Pesetas netas 
por cupón

Ao 32 9-5-1983 9-5-1984 2 55,35
Y2 24 15-5-1978 15-5-1984 12 51,25
D 4 31-5-1972 31-5-1984 24 47,15

Dicho pago se efectuará en todas las oficinas de la Entidad.
Barrelona, 12 de marzo de 1984.—Intervención y Contabilidad.—3.794-C.

PROENBAL, s. a.

A los efectos de lo previsto en el ar
ticulo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de fe
cha 20 de marzo de 1984 acordó por una
nimidad proceder a reducir, en la suma 
de 8.800.000 pesetas, el capital social.

Barcelona, 22 de marzo de 1984.—El Ad
ministrador.—4.334-C. y 3.» 7-4-1984

URBANIZADORA SANTA CLARA, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, tomado con el asesoramlento del 
Letrado asesor, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas, 
que se celebrará ID. M.) en el domicilio 
social, Porb-Vera, 8-8, en Jerez de la 
Frontera, en primera citación, el próxi
mo dia 3 de mayo, a las doce treinta de 
la mañana, y en segunda citación al si
guiente día, en el mismo lugar y hora, 
para deliberar y resolver con arreglo al 
siguiente orden del día de la Junta gene
ral ordinaria.

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados del ejercicio de 1983, asi como 
de la gestión del Consejo y Gerencia du
rante el citado año.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Renovación parcial estatutaria del 

Consejo de Administración.
4. ° Designación de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1984. 
en número de dos propietarios y dos su
plentes.

5. " Aprobación del acta de la propia 
Junta o, en su caso, nombramiento de 
Interventores, de acuerdo con el articu
lo 82 de la Ley de 17 de julio de 1951.

La tarjeta de asistencia puede obtener
se desde esta misma fecha y hasta cin
co dias antes de le celebración de la 
Junta, mediante la justificación, en Se
cretaria de la titularidad correspondien
te, según se dispone en el articulo 20 
dé los Estatutos. El derecho de asistencia 
es delegable en la propia tarjeta de asis

tencia, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 22 de los Estatutos y la Ley de 
17 de julio de 1961

Jerez, 27 de marzo de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ig
nacio Osborne Vázquez.—1.392-D.

APARCAMIENTOS ELISEOS, SOCIEDAD 
ANONIMA

Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general, cele
brada el dia 23 de marzo de 1984, se re
duce el capital social en 12.900.000 pese
tas, mediante la disminución del valor 
nominal de las 20.000 acciones que lo In
tegran. y que de 1.000 pesetas pasarán a 
ser de 355 pesetas cada una, con resti
tución a los accionistas, en efectivo, de 
la suma de 645 pesetas por acción.

Lo que se publica a todos los efectos le
gales procedentes.

Barcelona, 26 de marzo de 1984.—El Pre 
sidente, Juan Coma-Cros y Cazes.—l 826-5.

1* 7-4-1984

INVERSORA DE AUTOPISTAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

a la Junta general ordinaria a celebrar 
en la calle de Pió Baroja, número 6, el 
próximo dia 28 de abril del año en curso, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria, o a Igual hora del día siguiente. 
27 de abril, en segunda convocatoria, si 
a ello hubiera lugar, para someter a exa
men y proponer acuerdos sobre los asun
tos comprendidos en el siguiente orden 
del día:

1. " Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio ce
rrado el dia 31 de diciembre de 1983.

2. ° Censura o aprobación de la gestión 
de los Administradores.

3:° Actualización de valores, Ley de 
Presupuestos de 1983.

4. “ Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas titulares y suplentes para 
el ejercicio que se ha de cerrar el 31 
de diciembre de 1984.

5. “ Lectura y aprobación del acta de la 
propia Junta.

Tienen derecho de asistencia a la expre
sada Junta todos los accionistas que de-



positen sus acciones o los resguardos ben
cenos correspondientes en la Caía de 
la Sociedad antes del día 21 de abril de 
1984, recibiendo simultáneamente la co
rrespondiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 29 de marzo de 1984.—El Ge
rente, José Antonio López Huerta.— 
4.477-C.

TELEVICENTRO ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria el 26 de abril, en primera, y el si
guiente 27 de abril, en segunda, ambas 
a las once horas y en el domicilio social, 
para tratar sobre la disolución, liquida
ción y extinción de la Compañía, nom
bramiento de liquidadores, aprobación del 
balance final y otros acuerdos para efec
tividad de todo ello.

Madrid, 28 de marzo de 1904.—El Con
sejo de Administración.—4.480-C.

INVESBOLSA, S. A.
SOCIEDAD DE INVERSION MOBILIARIA

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 25 de abril de 
1984, a las dieciséis horas, en Madrid, 
calle de Velázquez, número 10, en pri
mera convocatoria, y, si procede, en se
gunda convocatoria, para el dle 28 de 
abril de 1984, en el mismo lugar y hora, 
de acuerdo con el siguiente orden del día:

1. Con referencia al ejercicio de 1983, 
lectura y, si procede, aprobación de la 
Memoria, balance y cuentas de Pérdidas 
y Ganancias, así como el detalle de la 
cartera de valores.

2. Acuerdos sobre distribución de bene
ficios.

O. Aprobación, si procede, de la gestión 
social.

4. Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración y, en su caso, acuer
dos que fueren procedentes sobre cese y 
nombramiento de Consejeros.

5. Designación de accionistas censores 
de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio de 1984.

6. Acuerdos sobre designación de cen
sores jurados de cuentas para el ejer
cicio de 1984.

7. Ruegos y preguntas.
8. Lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la sesión.

Madrid, 28 de marzo de 1984.—1.698 8.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL 
DE ZAMORA

Convocatoria de Asamblea 
general ordinaria

De conformidad con lo establecido en 
el artículo número 13 de los Estatutos 
de la Caja de Ahorros Provincial de Za
mora, se convoca a todos los señores com
ponentes de la Asamblea general de la 
Entidad a la reunión que tendrá losar 
el día 5 del próximo mes de mayo, sába
do, a las once treinta horas, en primera 
convocatoria, y a las doce horas, en se
gunda, en el salón de actos de la Sub
central de esta Caja de Ahorros Provin
cial (calle San Torcuato, número 19, de 
Zamora), bajo el siguiente orden del día:

1. ° Determinación del quórum y cons
titución de la Asamblea.

2. ° Organos de gobierno.

a) Consejo de Administración:

a.l. Variaciones producidas en 1983

Nombramiento de Vicepresidente pri
mero.

Designación de Vocales por parte de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
Zamora.

a.2. Cobertura de tres vacantes en re
presentación del grupo de personalidades 
(artículo 20, punto b), de los Estatutos de 
la Entidad).

a. 3. Cobertura de tres vacantes en re
presentación del grupo de impositores (re
novación parcial de los miembros del Con
sejo de Administración, articulo 21, pun
to 4, de los Estatutos de la Caja).

b) Comisión de control:

b. l. Cobertura de una vacante en re
presentación del grupo de Entidades.

c) Comisión de obras sociales:

c. l. Cobertura de una vacante en re
presentación del grupo de Entidades.

d) ' Nombramiento de miembros de la 
Comisión Revisora del balance.

3. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la cuenta de resultados y su propuesta 
de aplicación, cuenta de actualización, Ley 
de Presupuestos 1983, balance anual regu
larizado y Memoria del ejercicio 1983, pre
via consideración del informe de la Comi
sión revisora del balance.

4. ° Obra benéfico social:

a) Liquidación de presupuestos corres
pondientes al año 1983.

b) Presupuestos para el año 1984.

5. ° Informe sobre la actuación del Con
sejo de Administración en el año 1983 
y directrices y objetivos para el año 1984.

0.° Informe sobre la actuación de la 
Comisión de Control durante el ejerci
cio 1984.

7. ° Redacción y aprobación del acta, 
o nombramiento de Interventores, en su 
caso.

8. ® Ruegos y pieguntas.

Cada miembro de la mencionada Asam
blea será convocado personalmente a tra
vés de notificación domiciliaria.

De acuerdo asimismo con lo dispuesto 
en el artículo número 13, apartado nú
mero 7, de los Estatutos de la Caja, se 
encuentra a disposición de todos los seño
res Consejeros generales la documenta
ción que se presentará a estudio en la 
reunión objeto de esta convocatoria. Di
chos documentos podrán ser consultados 
en el Departamento de Secretaría de la 
Entidad.

Zamora, 28 de marzo de 1984.—El Presi
dente, Ambrosio Otero González.— 
4.476-C.

LAVA SUPER, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por la presente se convoca a todos los 
señores accionistas de «Lava Super, So
ciedad Anónima», a la Junta general or
dinaria, qué tendrá lugar el próximo día 
25 de abril de 1984, a las diecinueve ho
ras, en primera convocatoria, en el domi
cilio social, sito en Gran Vía de las Cortes 
Catalanas, número 581, 7.°, D, de Barce
lona. En segunda convocatoria se celebra
rá en el mismo domicilio y hora, el pró
ximo día 26 de abril de 1984, de acuerdo 
con el siguiente orden del día:

1. ® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1983.

2. ® Aprobación, en su caso, de la ges
tión social llevada a cabo por el Admi
nistrador único de la Sociedad.

3. ® Nombramiento de dos censores de 
cuentas.

4. ® Ruegos y preguntas.

Barcelona, 8 de marzo de 1984.—El Ad
ministrador único. Emilio Juliá Bosch.— 
1.098-D.

INVERCINCO ANDALUCIA, S. A. 
SOCIEDAD DE INVERSION MOBILIARIA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en la Junta general 
extraordinaria de accionistas de esta So
ciedad, válidamente celebrada en segunda 
convocatoria el día 27 de marzo de 1984, 
se acordó, por unanimidad, aprobar la 
liquidación de la Sociedad y el balance 
final de liquidación, que a continuación 
se reproduce:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ... ............ 30.159.318.74
Resultados ........................ 170.840.881,28

Total activo ....... 201.000.000,—

Pasivo:

Capital .............................. 200.000.000,—
Provisión gastos liquida

ción E ....................... 1.000.000,—

Total pasivo ........ 201.000.000,—

Como consecuencia de dividir, con arre
glo al balance, el importe liquido por el 
número de acoiones que componen el ca
pital social, la cuota patrimonial aproba
da a repartir por cada acción es de pe
setas 145,796593.

Dado que no existen acreedores cono
cidos de la Sociedad y, sin perjuicio de 
los plazos para impugnación del balance 
final de liquidación, se pone en conoci
miento de los señores accionistas que, a 
partir del día 9 de abril de 1984, podrán 
reembolsarse del importe de los títulos 
de que sean propietarios, previa acredi
tación de la titularidad de los mismos, 
en las oficinas de la Sociedad, sitas en 
Madrid, calle Alburquerque, número 15, 
planta primera, teléfono 4.45.78.37.

Todo lo cual se publica a los efectos 
de dar cumplimiento a los artículos 168, 
187 y concordantes de la Ley de Socieda
des Anónimas

Madrid, 29 de marzo de 1984 —El Liqui
dador.—1.097-8.

REMASOL, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de la Sociedad a cele
brar en el domicilio social de calle García 
Morato, 109, bajos, de Reus, provincia 
de Tarragona, el día 10 de mayo pró
ximo, a las doce horas, en primera Con
vocatoria, y el siguiente día, a la misma 
hora, eñ segunda, bajo el siguiente:

Orden del dfa

1° Ratificación de la decisión adop
tada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad en su sesión del día de 
hoy, autorizando la presentación de soli
citud de suspensión de pagos de la Com
pañía «Remasol, S. A.», preparando y pre
sentando inicialmente, a tal efecto, el 
oportuno expediente, conforme a lo pre
visto en la Ley de 28 de julio de 1922, 
y con designación de quien haya de os
tentar la plena representación de la En
tidad en el citado expediente con facul
tad para modificar la proposición de Con
venio si lo estima conveniente e interve
nir en todas las cuestiones e incidencias 
que se susciten otorgando al efecto cuan
tos poderes se estimen necesarios, Inclu
so con facultades de sustitución, ratifican
do en tal sentido los que se hubieren 
conferido.

2.® Ruegos y preguntas.

Reus, 2 de marzo de 1984.—1.423 3.
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BINGOS ROMEA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. de la Entidad en su reunión cele
brada el dia 23 de febrero de 1984, se 
convoca a los accionistas de la Sociedad 
«Bingos Romea, S. A.», a la Junta gene
ral ordinaria correspondiente al ejercicio 
1983 (articulo SO Ley de Sociedades Anó
nimas) a celebrar en. su domicilio social, 
plaza de Julián Romea, número 1, Mur
cia, el dia 25 de mayo de 1884, a las 
once horas en primera convocatoria y el 
dia 26 de mayo a la misma hora en se
gunda convocatoria con el siguiente orden 
del día:

1.» Lectura y aprobación, si procede, 
del balance de situación, cuenta de Pér
didas y Ganancias. Memoria del ejercicio 
y gestión social del ejercicio 1983 y pro
puesta de distribución de beneficios.

2° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas ejercicio 1884 (articulo 
108 Ley de Sociedades Anónimas).

3.° Ratificación nombramiento Presi
dente del Consejo.

Murcia, 1 de marzo de 1984 — Por el 
Consejo, el Presidente del Consejo, Angel 
Cutillas González.—3.904-C.

SEGUROS PONIENTE, S. A.

De acuerdo con el articulo 10 de los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas de «Seguros Poniente, 
Sociedad Anónima», a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar el d(a 25 de 
junio de 1984, en el domicilio social, ram
bla de Cataluña, 8, cuarto, a las cuatro 
de la tarde y con el orden del día si
guiente:

1. * Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1883.

2. ° Resolver sobre la distribución de 
los beneficios obtenidos de dicho ejerci
cio.

3. ® Resolver sobre la gestión del Ad
ministrador en el mismo ejercicio.

4. ° Nombramiento de señores accionis
tas interventores.

5. ® Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1884.

Barcelona, 15 de marzo de 1984 — El Ad
ministrador, Carlos Llavayol Sala.- 
1.279-D.
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SOCIEDAD HIDROELECTRICA IBERICA 
IBERDUERO, S. A.

Emisión de obligaciones de 15 de noviem
bre de 1983. Tercer tramo

Se comunica que, como complemento 
al anuncio de esta emisión, publicado el 
día 11 de noviembre de 1983 en el «Bo
letín Oficial del Estado», y no habiéndo
se producido variación en el contenido 
del folleto difundido, la Dirección Gene
ral de Política Financiera ha autorizado 
la puesta en circulación de las obliga
ciones números 96.001 a 192.000, ambas in
clusive, por importe de 4.800 millones de 
pesetas, siendo el plazo de «suscripción 
abierta» desde el 4 de abril de 1984 has
ta el día 26 de abril de 1684, ambos in
clusive; verificándose, en su caso, la li
quidación y el prorrateo antes del 21 
de mayo de 1984.

Bilbao, 4 de abril de 1984.—El Secre
tario general—1.833-15.

CONSTRUCCIONES NAVALES 
SANTODOMINGO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de los Estatutos sociales 
Be convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social (avenida de 
Orillamar 183), el día 7 de mayo de 1984, 
a la6 doce horas, en primera convoca
toria, y en el mismo lugar y hora, si 
procediera, el día 8 de mayo de 1984, 
en segunda convocatoria, de acuerdo con 
el siguiente orden del dia:

l.o Lectura y aprobación, si se estima 
oportuno, de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
1983, así como de la gestión social.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio 1984.

3. ° Ruegos y preguntas.

Vigo, 9 de marzo de 1984.—El Geren
te, Femando Santodomingo Azpeitia.— 
1.172-D.

FOMENTO INMOBILIARIO CISNEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración convoca 
a los accionistas a Junta extraordinaria, a 
celebrar el día 24 6 25 de abril, en pri
mera y segunda convocatoria, respectiva
mente. a las doce horas, en el domicilio 
social, calle Caballeros, número 22. Va
lencia, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del dia

1. ® Propuesta de fusión por absorción 
de la Sociedad «Spatium Construcciones 
y Promociones, S. A.», que, de acuerdo 
con la Ley de Sociedades Anónimas, se 
realizará, en su caso, mediante disolu
ción, sin liquidación, de «Spatium Cons
trucciones y Promociones, S. A.», y tras
paso en bloque de su patrimonio a «Fo
mento Inmobiliario Cisneros, S. A.».

2. ° Ampliar, en su caso, la cifra de ca
pital social y modificar los Estatutos a 
este respecto en la cantidad y con el nú
mero de acciones que hayan de ser en
tregadas a cada uno de los nuevos accio
nistas.

3. ° Lectura y aprobación del acta de la 
propia Junta.

El accionista deberá proveerse de una 
tarjeta de asistencia, que estará a su dis
posición en la Secretara de la Sociedad, 
o en establecimiento bancarlo donde ten
ga depositados sus títulos.

Valencia, 5 de abril de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Mantilla Alvarez.—1.830-8.

CIUSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y en la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni 
mas, a celebrar en el domicilio de Pío Ba- 
roja, número 0, 4.* planta, Madrid, el día 
25 de abril de 1984, a las once horas, en 
primera convocatoria, y. en su caso, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, a 
la misma hora, con el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, cuenta de Resultados y ges
tión del Consejo correspondiente al ejer
cicio de 1983.

2. ® Aprobación de la gestión del Conse
jo de Administración y nombramiento de 
cargos.

3. ® Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio corriente.

4. ® Aprobación del acta de la reunión.

Madrid, 4 de abril de 1684.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
4.859-C.

VIDEO-REVISTA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a la Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar el 
próximo dia 25 de abril, en el domicilio 
social, avenida de Infanta Carlota, 15, en
tresuelo 1.®, de Barcelona, a las diez ho
ras, en primera convocatoria, y en el mis
mo lugar y hora, al día siguiente, en se
gunda convocatoria, si a ello hubiera lu
gar, con el siguiente orden del dia:

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados.

2. ® Censura de la gestión social y apro
bación de la misma, en su caso.

3. ® Cese de Consejeros.
4. ® Ruegos y preguntas.

Barcelona, 27 de marzo de 1984 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Ferrer Belda.—4.848-C.

LA SANITARIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, a celebrar en el 
domicilio social (calle Bruch, número 3, 
principal 1.*), el día 28 del próximo mes 
de abril, a las veinte horas, en primera 
convocatoria, y, en segunda, para el dia 
siguiente, a la misma hora, bajo el si
guiente orden del día:

1. ® Informe de los señores accionistas 
censores de cuentas.

2. ® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1683.

3. ® Deliberar acerca de las proposicio
nes que se someterán a la Junta por el 
Consejo de Administración y por los se
ñores accionistas.

4. ® Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el próxi
mo ejercicio.

Barcelona, 15 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Riera Rierola.—4.830-C.

CRESPO CAMINO, EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS, S. A.

Convocatoria

Conforme a lo dispuesto en el articu
lo 22 de los Estatutos sociales, el Consejo 
de Administración de esta Sociedad con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en su domicilio social, avenida de la Bor

bolla, 59, a las doce horas del día 24 de 
abril del año en curso, en primera con
vocatoria y, si procediere, el siguiente 
día 25, en el mismo lugar y hora, en se
gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. Dar cuenta de la propuesta de un 
accionista de su deseo de vender las accio
nes de que es titular en esta Sociedad.

2. Autorizar al Presidente del Consejo 
de Administración para que. en nombre 
de la Sociedad, adquiera, con cargo a be
neficios o reservas libres, las acciones que 
no hubieran sido objeto de compra por 
los socios.

3. Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán delegar su repre
sentación en la persona de otro socio o 
miembro del Consejo de Administración, 
de acuerdo con el articulo 24 de los Esta
tutos sociales.

Sevilla, 31 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.833-C.

OLEAGINOSA^ ESPAÑOLAS, S. A.

Convocatoria de las Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria 

de accionistas de la Sociedad

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con los artículos 17 
de los Estatutos sociales y 50 y concordan
tes de la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se convoca a los 
accionistas de la Sociedad «Oleaginosas 
Españolas, S. A.» (OESA), a las Juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria de ac
cionistas, que se oelebrarán en el domici
lio social, paseo de Colón, 11, Barcelona, 
el próximo dia 24 de abril de 1984, a las 
doce y trece horas de la mañana, respec
tivamente, en primera convocatoria, y, en 
su caso, el día 25 de abril de 1984, también 
a las mismas horas de la mañana, en se
gunda convocatoria, con arreglo a los ór
denes del día que a continuación se ex
presan

Junta general ordinaria

1. ® Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, cuentas de Pérdidas y Ga
nancias, actualización del balance según 
Real Decreto 382/1984, de 27 de febrero, y 
propuesta de distribución de beneficios, 
todo ello correspondiente al ejercicio de 
1983.

2. ” Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración de la 
Sociedad, correspondiente a dicho ejerci
cio de 1983.

3. ® Nombramiento y ratificación de Con
sejeros.

4. ® Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1684.

5. ® Ruegos y preguntas.

El acta será sometida a la aprobación 
de la Junta general ordinaria o, en otro 
caso, se designarán dos interventores para 
su aprobación ulterior.

Junta general extraordinaria

1. ® Aumento del capital social en la 
suma de 680 millones de pesetas y. con
secuentemente, modificación de los artícu
los 5.® y 6.® de los Estatutos sociales.

2. ® Autorización del Consejo de Admi
nistración para la ejecución y desarrollo 
de los acuerdos que puedan adoptarse en 
relación con el anterior punto, facultándo
se asimismo al Secretarlo de dicho Con
sejo para que, a nombre de la Sociedad, 
otorgue cuantos documentos sean precisos 
para la formallzación de los acuerdos.

El acta será sometida a la aprobación 
de la Junta general extraordinaria, o, en 
otro caso se designarán dos interventores 
para su aprobación ulterior.

Se recuerda a los accionistas lo previs
to en los Estatutos sociales respecto a la 
asistencia a Juntas generales y, especial-



mente, que las personas jurídicas accio
nistas comparecerán mediante quienes 
ejerzan su representación legal debidamen- 
mente acreditada.

£1 acuerdo de la convocatoria ha sido 
adoptado con la Intervención del Letrado 
asesor que preceptúa el artículo l.°, 1, del 
Real Decreto 2288/1977, de 5 de agosto.

Barcelona, 4 de abril de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis García de Oteyza.—4.826-C.

AUSTRAL EMPRESA CONSTRUCTORA.
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria 
y ordinaria

Se convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 27 del pre
sente mes, a las .once horas, en el domi
cilio social, calle Churruca, 27, Madrid, 
con el siguiente

Orden del día
a) Nombramiento de Administrador 

único.
b) Ruegos y preguntas.

Igualmente se convoca a Junta general 
de accionistas para el día 27 de abril, a 
las doce horas, en el domicilio social, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
y lugar el día Siguiente, en segunda, oon 
el siguiente

Orden del día
a) Censurar o aprobar la gestión so

cial. balance y cuentas del ejercicio 1983.
b) Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
c) Ruegos y preguntas.
Madrid, 8 de abril de 1984.—El Director 

general adjunto, Manuel Enrique Gómez 
de la Fuente.—4.824-C.

CAJA GENERAL DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE GRANADA

Asamblea general ordinaria

De conformidad con lo establecido en 
el apartado número 2 del artículo 12 de 
los Estatutos sociales de la Entidad y en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por 
el Consejo de Administración en sesión 
celebrada en el día de hoy, se convoca a 
los señores Consejeros generales de esta 
Institución a la Asamblea general ordi
naria que tendrá lugar el próximo día 28 
de abril, en primera convocatoria, a las 
diecisiete horas, en el salón de actos de 
la Escuela Universitaria de Arquitectura 
Técnica, sita en Severo Ochoa (Campus 
Universitario), de Granada. En caso de no 
reunirse el quórum necesario, se celebra
rá, en segunda convocatoria, media hora 
después de la anteriormente señalada.

El orden del día a tratar será el si
guiente:

I. ° Apertura de la sesión por el señor 
Presidente.

2 ° Cese de varios Consejeros generales.
3. ° Informe del Presidente de la Comi

sión de Control.
4. ° Información del Director general.
5. ” Aprobación, si procede, de la ges

tión del Consejo de Administración, de la 
Memoria, balance y óe la cuenta do Re
sultados de 1983, asi como de la aplica
ción de éstos a los fines de la Caja.

0.° Propuesta de creación de nuevas 
obras sociales.

7.° Aprobación, si procede, del presu
puesto de obras sociales para 1984.

8 ° Elección de las vacantes del grupo 
de impositores, existentes en el Consejo 
de Administración, por cese de Consejeros 
al finalizar su período de mandato.

9. ° Elección de los miembros de la Co
misión revisora del balance para el 
año 1984, y dos suplentes.

10. Designación de interventores y su
plentes para aprobación del acta de la 
sesión.

II. Ruegos y preguntas.

No se admitirá la delegación en otro 
Consejero ni en tercera persona.

Granada, 23 de marzo de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.870-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DE LAS BALEARES

Convocatoria Asamblea general

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Entidad, en su reunión ce
lebrada el día 2 de abril del presente año. 
se convoca a los señores Consejeros gene
rales y a todos los componentes .de los 
demás órganos de gobierno de la misma 
a la reunión ordinaria de la .Asamblea 
general que tendrá lugar en el centro de 
Formación Social de Can' Tápara, San 
Agustín, de Palma de Mallorca, el día 7 
de mayo próximo, a las doce treinta horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
en segunda, el mismo día. a las trece ho
ras, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Introducción del señor Presidente.
2. Informe de la Comisión de Control.
3. Informe de la Comisión Revisora del 

balance, sobre examen y estudio de las 
cuentas del ejercicio.

4. Aprobación, si procede, de la gestión 
del Consejo de Administración y de la 
Comisión Ejecutiva, Memoria, balance ac
tualizado según la Ley de Presupuestos 
del año 1983, y cuenta de Resultados del 
ejercicio, así como de la aplicación de 
éstos a los fines propios de la Caja.

5. Aprobación, en su caso, de los pre
supuestos anuales de la Comisión de 
Obras Sociales y de la gestión y liquida
ción de los mismos.

6. Propuesta de la Comisión de Obras 
Sociales, sobre creación de nuevas obras.

7. Propuesta de modificación del títu
lo III de los Estatutos Sociales.

8. Anteproyecto de Ley sobre órganos 
rectores de las Cajas de Ahorros.

9. Decreto de la Comunidad Autónoma 
sobre Cajas de Ahorros.

10. Ratificación de dos nombramientos 
de Vocales del Consejo de Administración 
y de uno de la Comisión de Control, o, en 
su caso, elección de dos nuevos Vocales 
del Consejo, que deberán pertenecer, uno. 
al grupo de personalidades de reconoci
do prestigio cultural, científico o profe
sional. y el otro, a la Junta Patronal, y 
de un miembro de la Comisión de Con
trol, que deberá pertenecer al grupo de 
representantes de las Entidades científi
cas, culturales o benéficas.

11. Ruegos y preguntas.
12. Designación de interventores para 

la aprobación del acta de la sesión.
A efectos de lo previsto en el aparta

do lo del precedente orden del día, y de 
conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 26-2 de los Estatutos Sociales, se hace 
constar que podrán ser propuestos candi- 

, datos, tanto por el Consejo de Administra
ción como por un número de Consejeros 
generales en representación directa de los 
impositores, igual o superior al que re
sulte de dividir la totalidad de tales Con
sejeros generales por el número de miem
bros del respectivo Organo de Gobierno 
que puedan ser elegidos por la Asamblea. 
El plazo para la proposición de candida
tos finalizará con cinco días de antelación 
a la celebración de la Asamblea general, 
en que se deba proceder a la elección 
La relación de los candidatos propuestos 
se hará pública mediante anuncios colo
cados en el correspondiente tablón de la 
sede social.

Asimismo se hace constar que los do
cumentos a que se refiere el apartado 4.° 
del orden del día y el artículo 19. 8." de 
los Estatutos, estarán a la disposición de 
los señores convocados, con quince días 
de antelación a la reunión de la Asam
blea general, en las oficinas centrales de 
la Entidad.

Palma de Mallorca. 3 de abril de 1984.— 
El Vicepresidente primero—4.837-C.

INMOBILIARIA GERONA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas en el local social, calle Juan 
Maragall, número 12, bajos, para el pró
ximo día 24 de abril a las doce horas, en 
primera convocatoria, y, el día 25, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, y 
con sujeción al siguiente orden del día:

Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta anterior.

Examen y aprobación, en su caso, del 
inventario-balance, cuenta de Resultados 
y aplicación de dividendos, así como la 
gestión dol Consejo de Administración y 
del Consejero-Delegado de la Sociedad, 
todo ello referido al ejercicio de 1983.

Nombramiento de censores de cuentas.
Análisis, situación actual y perspectivas.
Refundición Estatutos.
Ruegos y preguntas.

Gerona, 30 de marzo de 1984.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Delegado, Juan Bautista Avllés Bartina. 
4.670-C.

COM-ART, S.-A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Compañía mer
cantil •Com-Art, S. A.», domiciliada en 
Barcelona, calle de Balmes, número 202, 
con CIF número A08395786 é inscrita en 
el Registro Mercantil de Barcelona en el 
tomo 3034 deí archivo, libro 2.404 de la 
sección segunda de Sociedades, folio 161, 
hoja número 31.987, inscripción primera, 
que se celebró el pasado da 31 de di
ciembre de 1983, con la asistencia de la 
totalidad del capital desembolsado, y ha
biéndose aceptado unánimente la celebra
ción de la Junta, tomó, con el voto favo
rable de la totalidad de su capital, los 
acuerdos de disolver la Sociedad, de con
formidad a lo dispuesto en el número 5 
del artículo 150 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, y 
proceder a su inmediata liquidación, apro
bando al efecto el siguiente balance final:

Pesetas

Activo:

Caja ......................................
Mercaderías ........................
Clientes ................................

•843.047,— 
5-.794.277,— 
2.485 644 77

Total Activo ............. 8.022.908,77

Pasivo:

Capital .................................
Fondo reserva voluntario ...

8.470.000,—
452.988,77

Total Pasivo ............... 8.922.968,77

Asimismo se aprobó, con el voto favo
rable de todo el capital, adjudicar a los 
socios, en la proporción correspondiente, 
el Activo de la Sociedad.

Barcelona, 10 de marzo de 1984.—El Se
cretario, Santiago Martí Lluma—1.824-5.

GARAJE MALATS, S. L.

La Junta de socios, a la que asistieron 
la totalidad de sus miembros, en sesión 
celebrada el día 15 de febrero de 1984, ha 
acordado por unanimidad reducir el capi
tal social en 6.000.000 de pesetas, dejando 
el mismo en 3.000.000 de pesetas.

Barcelona, 15 de febrero de 1984 —Por 
delegación de la Junta, Emilio Navarro 
Torregrosa.—1.825-5.

COMODUM, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general, que, con carácter de 
extraordinaria, se celebrará en el domi
cilio social de la Entidad, a las once ho
ras del día 25 de abril de 1984, en pri
mera convocatoria, y en el mismo lugar



y horas el día 26 de abril de 1984 en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. ° Cambio de los órganos de adminis
tración de la Sociedad de Consejo de 
Administración a Administradores.

2. ° Nombramiento, en su caso, de los 
Administradores.

3. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 27 de marzo de 1984 —Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Luis Mormeneo Diest®.—4.873-C.

NAVES FUNDI, S. A.

PALMA DE MALLORCA-9 

Gremio Carpinteros, 46 

Polígono Son Castelló

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que se celebrará el próximo día 
24 de abril, a las dieciocho horas, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda, en el local so
cial de esta Sociedad, sito en la calle 
Gremio Carpinteros, número 46, del polí
gono industrial «Son Castelló», de esta 
ciudad, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Nombramiento del Consejo de Ad
ministración.

2. ° Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 27 de marzo de 1984. 
El Pijfcidente, Miguel Lliteras Sampol. — 
1.449-D.

SALTOS DEL NANSA. S. A.

Convocatoria de Asamblea general del 
Sindicato de Obligacionistas, emisión 28 
de febrero de 1045, denominada serie A

De conformidad con lo establecido en 
la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, se convoca Asam
blea general extraordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el 16 de 
abril de 1984, a las diecisiete horas, en la 
calle Academia, número 4, planta baja, 
de Madrid (locales de «La Española de 
Inversiones, S. A.-), y el 24 de mayo de 
1984, en segunda convocatoria, a la mis
ma hora y en el mismo lugar, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Dimisión, por enfermedad, del ac
tual señor Comisario-Presidente del Sin
dicato.

2. ° Nombramiento de nuevo señor Co
misario-Presidente.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación del acta de 

la Asamblea.

Todos los poseedores de obligaciones 
podrán asistir a la Asamblea general, 
que, con antelación no inferior a cuatro 
días, soliciten tarjeta de asistencia, que 
les será facilitada por el propio Sindica
to en la calle Núñez de Balboa, 41, se
gundo izquierda (Oficinas de la Compa
ñía), o por los Bancos Central, Santan
der y Valencia, previo depósito de sus tí
tulos o de resguardos expedidos por es
tablecimientos bancaríos, acreditativos de 
depósitos de obligaciones a nombre del 
interesado. En ambos casos, los títulos

quedarán Inmovilizados hasta después de 
celebrada la Asamblea general.

Madrid, 29 de febrero de 1984 —Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario (ilegible).—4.876-C.

PROMOCIONES DOSRIUS, S. A.

Convocatoria
de Junta general ordinaria

Se comunica para general conocimien
to que el día 22 de abril de 1984, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
el día 23, a la misma hora, en el domi
cilio social de la Sociedad, sito en el 
Manso Can Valls de Dosríus (Barcelona) 
tendrá lugar la Junta general de accio
nistas mediante el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del pasado ejercicio.

3. Lectura y aprobación, en su oaso, 
del balance y cuenta de Explotación del 
ejercicio anterior.

4. Propuesta de la Junta para la ad
ministración de Can Valls y su resolu
ción.

6. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 7 de abril de 1984.—El Con
sejo de Administración.—1.829-16.

SALTOS DEL NANSA, S. A.

Convocatoria de Asamblea general del 
Sindicato de Obligacionistas, emisión 15 
de octubre de 1054, denominada serie C

De conformidad con lo establecido en la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas y artículos 11 y 12 de 
los Estatutos del Sindicato de Obligacio
nistas de esta emisión, se convoca Asam
blea general extraordinaria, que tendrá lu
gar, en primera convocatoria, el 16 de 
abril de 1984, a las dieciocho horas, en la 
calle Academia, número 4, planta baja, 
de Madrid (locales de «La Española de 
Inversiones, S. A.»), y el 24 de mayo de 
de 1984, en segunda convocatoria, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. Dimisión, por enfermedad, del ac
tual señor Comisario-Presidente del Sin
dicato.

2. Nombramiento de nuevo señor Comi
sario-Presidente.

3. Ruegos y preguntas.
4. Lectura y aprobación del acta de la 

Asamblea.

Todos los poseedores de obligaciones 
podrán asistir a la Asamblea general, que, 
con antelación no Inferior a cuatro días, 
soliciten tarjeta de asistencia, que les se
rá facilitada por el propio Sindicato, en 
la calle de Núñez de Balboa, número 41, 
segundo, izquierda (Oficinas de la Com
pañía), o por los Bancos Central, San
tander y Valencia, previo depósito de sus 
títulos o de resguardos expedidos por es
tablecimientos bancarios, acreditativos de 
depósitos de obligaciones a nombre del 
interesado. En ambos casos, los títulos 
quedarán Inmovilizados hasta después de 
celebrada la Asamblea general.

Madrid, 29 de febrero de 1984.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario (ilegible).—4.876-C.

TERMAS PALLARES, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, a celebrar 
el día 16 de mayo próximo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y al si
guiente día y a la misma hora, en se
gunda, ambas en el domicilio social de 
la Compañía, con arreglo al siguiente or
den del día:

l.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, cuenta de resultados y apli
cación de los mismos, y de la gestión 
social correspondiente al ejercicio 1883.

2 ° Designación de nuevo Consejero de 
Administración de la Sociedad y atribu
ción de cargos.

3. " Fijación del precio de la acción a 
efectos del articulo 9 de los Estatutos 
sociales.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Redacción, lectura y aprobación 

del acta por la propia Junta.

Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Vice
presidente del Consejo de Administración, 
Manuel Gomero Soria.—4.420-C.

FRIGORIFICOS DEL ATLANTICO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, a las diez 
horas del día 25 de junio de 1984, en 
el domicilio social. Cueva Bermeja, kiló
metro 6 de la carretera de San Andrés, 
plaza, en primera convocatoria, y vein
ticuatro horas después, *en su caso, en 
segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día-,

1. ° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2. ° Lectura de la Memoria y examen 
y aprobación del balance y cuentas, asi 
como de la gestión del Consejo durante 
el año 1983.

3. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para 1984.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de marzo 
de 1984.—El Presidente del Consejo.— 
1.258-D.

LA GREMIAL, S. A.

LERIDA

El Consejo de Administración convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, para el día 17 de mayo, 
a las cinco y media de la tarde, en su 
local social, calle Río Esera, número 5. 
Si la Junta no pudiera celebrarse en pri
mera convocatoria por falta de quórum, 
se reunirán en segunda, el siguiente día, 
en el mismo lugar y hora.

Orden del día

1. ° Lectura del acta de la Junta an
terior.

2. ° Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y distribución 
de loe beneficios del ejercicio de 1983.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1884.

4. * Nombramiento o reelección estatu
taria de Consejeros.

5. ° Ruegos y preguntas.

Lérida, 29 de marzo de 1984.—El Se
cretarlo de Consejo de Administración , 
Julián Companys.—V. B., el Presidente 
del Consejo de Administración, José Be- 
trlu.—4.430-C.
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